
 

 

RESOLUCIÓN N° 050-GADPRSSC-SO-2025 
JUNTA PARROQUIAL RURAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA 

 
CONSIDERANDO 

 
Que, el artículo 227 de la Constitución, determina: La administración pública 
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, 
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,  
participación, planificación, transparencia y evaluación 
 
Que, artículo 267 de la Constitución. - Los gobiernos parroquiales rurales 
ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio de las adicionales 
que determine la ley: ítem 4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas 
comunitarias, la preservación de la biodiversidad y la protección del ambiente. 
 
Que, el artículo 63 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización, define Los gobiernos autónomos descentralizados 
parroquiales rurales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía 
política, administrativa y financiera. Estarán integrados por los órganos previstos 
en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 
 
Que, el artículo 28 del Código Orgánico Administrativo establece que “Las 
administraciones trabajarán de manera coordinada, complementaria y 
prestándose auxilio mutuo. Acordarán mecanismos de coordinación para la 
gestión de sus competencias y el uso eficiente de los recursos. (…). Las 
administraciones podrán colaborar para aquellas ejecuciones de sus actos que 
deban realizarse fuera de sus respectivos ámbitos territoriales de competencia. 
En las relaciones entre las distintas administraciones públicas, el contenido del 
deber de colaboración se desarrolla a través de los instrumentos y 
procedimientos, que, de manera común y voluntaria, establezcan entre ellas.” 
 
Que, el Art. 67 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización (COOTAD), establece Atribuciones de la junta parroquial rural 
literal a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las 
materias de competencia del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural 
conforme este Código g, Autorizar la suscripción de convenios e instrumentos 
que comprometan al gobierno parroquial rural; 
 
Que, en sesión ordinaria de fecha 24 de septiembre del 2025, la junta en pleno 
del Gobierno Parroquial Rural San Sebastián del Coca, en el NOVENO PUNTO 
se trató, Análisis y Aprobación para solicitar el Comodato del Terreno N° 01, de 
la Manzana 05, ubicado en el Barrio San José en el cual se desarrollará el 
Proyecto denominado “RECONSTRUCCIÓN DEL PARQUE CENTRAL, 
READECUACIÓN DEL EDIFICIO POLIVALENTE, CONSTRUCCIÓN DE 
CANCHA SINTÉTICA Y EL DESARROLLO DE UNA PLAZA GASTRONÓMICA 
Y CULTURAL EN LA CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL 
COCA, CANTÓN LA JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA    
 
En uso de las atribuciones contenidas en el artículo 67 literal a) del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 



 

 

 
RESUELVE: 
 
ARTICULO 1.- Autorizar a la máxima autoridad administrativa para el trámite de 
solicitud de Comodato del Terreno N° 01, de la Manzana 05, ubicado en el Barrio 
San José en el cual se desarrollará el Proyecto denominado 
“RECONSTRUCCIÓN DEL PARQUE CENTRAL, READECUACIÓN DEL 
EDIFICIO POLIVALENTE, CONSTRUCCIÓN DE CANCHA SINTÉTICA Y EL 
DESARROLLO DE UNA PLAZA GASTRONÓMICA Y CULTURAL EN LA 
CABECERA PARROQUIAL DE SAN SEBASTIÁN DEL COCA, CANTÓN LA 
JOYA DE LOS SACHAS, PROVINCIA DE ORELLANA, al Gobierno Municipal 
del Cantón La Joya de los Sachas de los Sachas, Provincia de Orellana.   
   
Dado y suscrito en la Presidencia del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural de San Sebastián del Coca, a los 24 días del mes de septiembre 
del 2025. 
 
 
 

Sra. Mónica Andi 
PRESIDENTA DEL GADPRSSC 

 
 
            

Sr. Yonny Giler 
VICEPRESIDENTE DEL GADPRSSC 

 
 
 
Ing. Darwin Pinza                                                           Sr. Melchor Vera 
SEGUNDO VOCAL DEL GADPRSSC.      TERCER VOCAL DEL GADPRRSSC. 
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